
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la lucha contra la corruoción v la lmounidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 4 6 0 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas,2 6 JUN 2019 

El Oficio Nº 346-2019-UNTRM/RECTORADO-IGBI, de fecha 20 de junio de 2019, mediante el cual, el 
Director del Instituto de Investigación en Ganadería y Biotecnología - IGBI, solicita la designación del 
Dr. Rainer Marco Lopez Lapa, para desempeñarse como Coordinador para el Proyecto SNIP N° 303742 
"Creación del Servicio de un Laboratorio de Fisiología Molecular de la Facultad de Ingeniería Zootecnista 
y Biotecnología de la UNTRM, Región Amazonas" y Responsable del Laboratorio de Fisiología Molecular 
de la UNTRM; la Hoja de Trámite Nº 1789, de focha 21 ·de jllnio de 2019, mediante el cual, el Señor 
Rector de la Universidad NacionalTorib\o Rpc;:lfíg(Jeip.~: M,e9doza,c:Je Amazonas, dispone proyectar la 

\ \ '; ' '- ~ • t ! ·,~ 

resolución, y; · · · · · 

CONSIDERANDO: 1 , 

Que, el Estatuto Institucional, en su Cuarta Disposición Complementaria establece que la Universidad 
Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, cuenta con los siguientes Institutos: ( ... ) b) 
lnterfacultativos: Instituto de Investigación en Ganadería y Biotecnología - IGBI; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 092-2019-UNTRM/R, de fecha 04 de febrero de 2019, se encarga, al 
lng. Hugo Frías Torres, como Coordinador del Proyecto SNIP Nº 303742 "Creación del Servicio de un 
Laboratorio de Fisiología Molecular de la Facultad de Ingeniería Zootecnista y Biotecnología de la 
UNTRM, Región Amazonas", a partir del 01 de febrero de 2019; 

Que, con Oficio de vistos, el Director del Instituto de Investigación en Ganadería y Biotecnología-IGBI, 
remite la prepuesta de designación del Dr. Rainer Marco Lopez Lapa como Coordinador del Proyecto 
SNIP Nº 303742 "Creación del Servicio de un Laboratorio de Fisiología Molecular de la Facultad de 
Ingeniería Zootecnista y Biotecnología de la UNTRM, Región Amazonas" y como Responsable del 
Laboratorio de Fisiología Molecular de la UNTRM", señalando que la designación del profesional en 
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profesional en mención le permitirá al Instituto de Investigación en Ganadería y Biotecnología, continuar 
con el normal desarrollo de las actividades programadas, a fin de lograr los objetivos esenciales del IGBI 
en temas de Investigación lnterdisciplinaria como en ganadería y biotecnología, incorporación de 
Innovaciones genéticas para la expresión productiva, orientación en la generación de tecnologías 
alternativas en reproducción y mejoramiento genético, cabe indicar que la designación será a partir del 
24 de junio de 2019; 

Que, mediante Hoja de Trámite de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 

de Amazonas, dispone proyectar resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 

al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio RodrígUez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR pqR. CONCLUIDA a P,artir del 24 ~e.junio ~e 2019, la encargatura del 
MsC. Hugo Frías Torres, cómo' Coordinador c!l~I WºYJ9to SNIP Nº 30}1A2 "Greación del Servicio de un 
Laboratorio de Fisiologí~ Molecular de la\F~cb'ltad éle ·1nheniería Zoot@cni~~a y Biotecnología de la 
UNTRM, Región Am~toi¡f.a~"'.· · expresápg?1(r;5···9~;si~s '·~~ar los s~~ilios \prestados durante su 
permanencia en el cargo ~ncdmendado~ 1 · 1 . ..< • . \ i ·. . , \... ' 

1 • • ! \ \ ·1 ( l ¡ ·. ·•·. •"' . • .. · j ( \ ¡ !l ., t . ¡ ,,, i ¡· , ~ ~ .. ..,,_ r , ! j • , ,,. ,,,,,.. ~ ..., ~,,, l , 

ARTICULO SEGUNDQ.- DESIGNAR a par;tif}d¡:!l 24 <;léjun!o 2!::1'19, a.1 pr. Rai11er M¡:irco Lopez Lapa, como 
i •"' ! l 1 ,., . . • 1 1 1 ! ¡ J \ "···· . ¡ ¡ l ¡··· ¡ 

.... 0~ Coordinador del Proy1ect9' Sf\llP Ni 3037~.2 }'.Cte~cion '<t~l. Serviqi9 de 1un 'Lalforatorio de Fisiología 

,)Jl y. ' Molecular de la Faculta.d de l .. ~g.· e. nlerfa~9dtesn.: i~fa .Y..B
1 

igtec. rlología·de la. p .. ~TR. M. ·, Región Amazonas". 

º~g~. A~~) ARTÍCULO TERCERO.-\~E~l~~f-R a '";~rti~,b~j d~;~JJu6J~,20~~,"al Dr.)~tn~r;¿arco Lopez Lapa, como 

_fo· responsable del Laboratorio ~e Fi~iología Mpl~CL.ll~r d~ 1,a Universi9a~'.i>Jacipnal Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas. · i i ,· • /, ' .· i. t'. 

ARTÍCULO CUARTO.- DEJAR SIN ·EFECTÓ las disposiciones\ ¡ríte~nas que se oponga a la presente 
A}/ 

resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 

profesional designado, IGBI e interesados, de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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